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Se declara texto ofíctai y auténtico el de las 
ilsposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de f e b r e r o de 1861.» 

Serán snscrllores forzosos á la G a t e c a lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos el vil mente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

[ R e a l ó r d e n de 2fí de Setiembre dr i f t f í i . ) 
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Parte militar. 
MIIITAR. GOBIERNO 

Servicio de la Plaza, para el dia 3 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Ah ilJ^fede dia, el Teniente Coronel de Caballaría D. Juan 
lGarcía.==--Imaginaria' Comandante del núm. 72 Don 

Cesáreo Ruiz Capilla.—Hospital y provisionep, núm. 69 
nrimar Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
cia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73. 
l-Wüsica en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 
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HKCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. Y R. L . CIUDAD D E MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Kxcmo. Sr. Co-
reegidor de esta Ciudad en decreto de esta fecha, 
se ha señalado el dia 10 de Agoato próximo á las 
diez de su mañana, para contratar en concierto pú
blico la obra de reconstrucción de la alcantarilla tras
versal de la calzada de Santa Mesa en el distrito de 
Sampaloc, cuya obra importa la cantidad de pfs. 820*47 
según presupuesto formado por el Arquitecto Muni
cipal y aprobado en sesión celebrada por el Excmo. 
Ayuntamiento. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicho Sr. Corregidor en su despacho situado en las 
Casos Coasistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría los documentos que han de regir en la 
coalrata. Las proposicioned se arreglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce-
rradcá durante la primera media hora del acto. Los 
plipgos deberán' contener el documento que acredite 
haber oonsigoado como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de pfs. 16'40 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que fallen á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto seña
lado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
ustruccion de subastas y en caso de procederse á 
una licitación verbal por empate, la u ínima puia ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

rT1IDo11 ̂ , N- Ve('ino de con cédula personal 
que exhibe enterado dál anuncio publicado por la 
o tcmma del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad 
t r a i ^ a 0JÍCml m dia (acIuí la fech8) para con
de U f COnc!fíto P^1^0 !* obra de reconstrucción 
Mesa « n f T 1 ^ lrtlSversal de la calzada de Santa 
quis to.V Ki1Stl'lt0 ^ SamPaloc, y de los demás re
cala l y i ^ a C 1 0 Q e s ^ han de regir en la con-
Dor^n «,ia*mi8EDai0bra' se compromete á tomarla 
^ te en l!? a POr la CaQtÍdad de — • • H " ! el im->orte en letra y guarismo). 

El « s n w A i Fecha y firma. 
Posición n ^ T la P1;0?08^" tendrá este rótulo: Pro-X \ ^T:r"n conciefto püblicola recons-
Santa Mesa alcaritarilla tra8versal de la calzada de 

zano^118' 29 d8 Julio de 1891.—Bernardino Mar-
2 

^ 1 ^ ^ k ' v í f le'rKiCOn d e r e c h 0 á ™ cabaUo ^ i d o la vía publica, que se halla depositado en 

el Tribunal de la Ermita, se presentará á reclaniirlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique su 
propiedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; ea la inteligencia que de no hecerlo 
así, caerá en comiso y procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de orden de Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Bernardino Marzano. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Material. Negociado 3.° 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero y Escuadra se ha servido decretar 
con fecha de hoy, quede sin efecto la subasta anun
ciada para el dia 5 de Agosto próximo venidero, con 
objeto de contratar el suministro de dos lotes de 
efectos comprendidos en pliego de condiciones de 10 
del actual. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica en dicho 
periódico oficial, para general conocimiento. 

Manila, 31 de Julio de 1891.—Guillermo Camargo. 

SECRETARIA DS LA. COMANDANCIA. GENERAL 
DEL ARSBNAL DE CAVITE. 

Por disposición del Excmo. S". Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al publico que queda 
sin efecto la subasta anunciada para el dia 5 de! 
entrante Agosto para la contratación del suministro 
de materias lubricadoras para repuesto de la 2.a 
Subdivisión del Almacén general de este Arsenal, lotes 
núms. 2 y 3. 

Cavile, 31 de Julio de 1891.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general do Presidios de 
estas Islas, por Superior D creto de 28 del actual 
para sacar á coacierto púb-ico la adquisición de los 
utensilios necesarios en los presidios de Cavite, Zam-
boanga y Marianas, durante el presente año, bajo los 
tipos espresados en la relación valorada de dichos 
utensilios que con el mismo pliego de condiciones 
aprobado para la adquisición de los del Penal de 
esta plaza, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este Establecimiento, se hace saber 
al público para que los que deseén prestar el ser
vicio presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y coa entera sujeción a! citado pliego de condiciones 
ante la Junta económica de este Penal que se ha
llará reunida en la In peccion general del Ramo el 
dia 12 de Agosto próximo entrante á 'as diez de 
su mañana; adjudicándose dicho servicio al que me
jor proposición haga en progresioj descendente á los 
tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior Decreto de 28 del actual 
para sacar á público concierto el servicio de adqui
sición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan en los Establecimientos Penales de estas 
Islas, bajo los tipos espresados en la relación valo
rada de dichas prisiones, que con el pliego de con
diciones aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la 
oficina de la Mayoríajdel Penal de esta plaza, se hace sa
ber al público para que los que deseé a prestar dicho 
servicio, presenten sus proposi •iones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al pli go de condiciones, ante 

la Junta económica de este Establecimiento Pena 
que se hallará reunida en la Inspección general del 
Ramo á las diez de la mañana del dia doce de Agosto 
próximo entrante; adjudicándose el servicio al que 
mejor proposición haga en progresión descendente á 
los tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Au^udante, 
Manuel Carnerero. 2 

El Comisirio de Guerra Interventor de Utensilios mi
litares de Manila. 
Hace sabor: que el precio -límite que ha de servir 

de tipo en la subasta que ha de celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo venidero para contratar el 
lavado y planchado de las ropas de Utensilios de la 
Factoría de esta plaza, es el siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por el lavado y planchado de cada ciento 
de sábanas ó mantas, dos pesos cin
cuenta céntimos 2 50 

Por el id . id . de cada ciento de cabe
zales sin relleno ó fundas, un peso 
cincuenta céntimos 1 50 
Cuyo precio R-Í el aprobado por el Sr. fetftndfiats 

militar de estas Islas en 30 del mes actual. 
Manila, 31 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizada D.1 Cármen Jauregui, viuda de Casado, para 
rifar uu moviüario complete, en combin*ciou con el 
sorteo de la Lotería Filipina que ha de tener lu 
gar el dia tres de Satiembre próximo, y justipre
ciado par los Srea. Siman y C.a Martilieros—Co
misionistas de esta plaza, en la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta pesos; constando la expre
sada rifa de setecientas cincuenta papeletas compren
diendo sesenta números correlativos cada una de 
ellas, ?1 precio de tres pesos por papeleta, adjudi
cándose por el Sr. depositario de los mismos, el 
moviliario de referencia, al tenedoor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 28 de Julio de 1891.—P. O., Rivera. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignados el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de 8 á i 1 de la mañana en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan: 

Dia I.0 de Agosto —Gracia, Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4 » —Monte pío Civil. 
Dia?; 5 y 6 » —Montepío Mütiar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

los dias arriba señalados, serán dados de baja hasta 
la siguiente nómina. 

Manila, 29 de Julio de 189Í.—Juan Pacheco. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 6 al 14 del mes de Agosto siguiente, 
se abrirá en la misma Dependencia, el pago de sus 
haberes correspondientes al presente mes con arre
glo á lo consignado en el presupuesto actual. 

Mani'a, 28 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 
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Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas 
Hago saber: que en 14 de Setiembre de 1889 se 

expidió por la Caja de depósitos una carta de pago 
á favor de L). Fraccisco González, por valor de 
pfs. 500, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferible á un año plazo y al interés de 6 p g anual, 
de la cual se baila tomada raznn á los núms. 2581 
del r- gistro de inscripción y 3297 del diario de in 
gresos; y babiéndosi qutmado el citado documento 
en el incendio ocurrido en el arrabal de la Ermita 
de la provincia de Manila, en la tarde del ̂ 9 de 
Abri l último, según manifestación de la parte inte
resada, el Excmo. Sr. Intandente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, Fe ba servido disponer se haga saber la 
pérdida de la citada carta de pago, como lo ejecutó 
por medio del presente anuncio que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta Capital y de Ma
drid, á fin de que los que se consideren con de
recho al expresado documento, se presenten á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del término de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligenaia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verfi-
cado, se tendrá por nula y de ningún valor la carta 
de pago de que se trata. 

Manila, 18 de Julio dl891.—José Arizcun. 

MONTE D E PIEDAD T CAJA D E AHORROS D E MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesad/ s, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan 

Nfimeros 

17.952 
17.610 
10.797 
29.032 
12.102 
19.411 

386 
26.822 
13.227 
26.154 
21.010 
18.131 
18.134 
18.113 
11.465 

246 
9.447 

20.090 
7.717 
7.712 

Fecbas. 

1891 29 Mayo 
10 Junio 
2 Abri l 
3 Octubre 

22 AbrU 
30 Junio 
3 Enero 
9 Setiem.e 1890 

20 Abri l 1891 
3 Setiem.e 1890 

1890 
» 

1891 

26 Junio 
1.° » 

» » 
14 * 
7 Abril 
3 Enero 

20 Marzo 
17 Junio 
4 Marzo 
» » 

1891 
» 

1890 
1891 

—- —' 

t i a? 

30 » 
8 » 

18 » 
2 » 
3 * 

18 » 
6 % 
3 » 
8 » 

50 » 
1 » 

18 » 
18 » 
10 » 
7 * 
2 * 
4 » 
6 » 

30 » 
40 » 

Nombren. 

Juana Reyes. 
Eugenia Antonio. 
Dolores Serrudo. 
Hilario Hernández. 
Luis de la Cruz 
Clara Alcántara. 
Marta Ram rez. 
Petrona Arienda. 
Vicente Santos 
Marcelo Nie.'a. 
María Salvador. 
Clemencia García, 
La misma. 
Calixta Bernardo. 
Florentino Reyes. 
El mismo. 
Juana Padilla. 
Agustín Luciano. 
Prudencia Pilapil. 
La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér -
mino de treinta dias, contados desde la publicacio i 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 15 de Julio de 1891.—José Zaragoza. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

En el Tribunal de esta Cabecera se hallan depo
sitados dos carabaos con dos marcas á cada uno, co
gidos sin dueño conocido en bosque de la jurisdicción 
del pueblo de Zaragoza de esta provincia. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en este 
Gobierno á reclamar1 o con los documentos de propie
dad dentro del término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, entendiéndose que trascurrido este plazo 
sin deducir reclamación, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Sa i Isidro, 20 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 

Don Ricardo Monet y Carre ero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nue^a Ecija, etc. 

En eí Tribunal de esta Cabecera se encuentra depo
sitado un carabao con una marca estampada en la 
pierna derecha, cogido en el sitio de Tabuatin de 
la jurisdicción del pueblo de Peñaranda de esta pro
vincia, sin dueño conocido. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en este 
Gobierno, á reclamarlo con los documentos de pro
piedad, dentro del término de treinta dias conta
gios desde esta fecha; entendiéndose que trascurrido este 
plazo sin deducir reclamación, se procederá á su venta 
en pública almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 

. 3 Agosto le 1891. 

F A C T O R I A D E S U B S I S T E N C I A S D E C A V I T E . 

Gaceta de Manila. Num. «> 

Mes de Junio , 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

i* 
D^TOS PA^RA. LOS PHE OIOS MEDIOS. 

Existencia del mes anterior . 
Recibido de Manila. . 
Compras. 

Arroz. Cargo 
Precio medio 

Suministrado. 

Harina del comer
cio para pan de 

Existencia. 

Hectól.s Litros. 

90'94 

90<94 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Hospital. . i Data para la panificación. 

Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. 

Harina del comer
cio para pan de 
tropa. 

Data para la panificación 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Cargo 

Precio medio 

Existencia 

Qls. mét K i l . Héct.í 

Existencia del mes anterior. 
Recibidos de Manila.. 

Pan de tropa. 

Pan d« hospital. . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro. 

Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

Raciones. 

» 
12053 
1205S 

1205! 

Kilófframos. 
1583 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Sal. 

Cargo. 
Precio medio 

•) Data por consumo, . 

Existencia. 

Existencia del mes anterior . 
Compras. 

Leña. 

Data por consumo. 

Cargo. 
Precio medio. 

Existencia. 

Paláy. 

Zacate . 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro . 
Existencia. 

Existencia del mes anterior.. 
Entregado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico, 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

Qls.mét.[ K i l . iHect 

Litros Hectól.s 

Ración de 14 kilóg 
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istenci-s del mes anterior. 
Je las exi——.^«/.Tnso la ieiia • -• 
L las c o m P ^ ^ ^ g g y gratificaciones laborales. 

1 Sal adquirida. . • • • • 
Alumbrado. 
Gastos menores • directos 

larios 9 • 

^xtra 
)= 

ordi- Compra y entreten." del material. 

o-enerales 
dos en 

ñon al 
de las 

ja" 

jrte 
Jeras ma-

i-

jornales y g-ratificaciones. 
Gastos de escritorio é ira-

presos . • • 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

Total 
BAJAS 

Liuistro h fuerzas extrañas . . . . 
êsas ¿i otras Factorías . . • 

Ir de las existencias para el mes sig-uiente . 
Liquido importe del servicio. 

Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo gasto 

Impnrtes aplicaíles á las especies de 
Arroz 

Pesos. 

325 
1085 

1424 

1047 
376 

9265 

Cént 

3575 
6250 

» 

7200 

7025 

9895 
'7130 

0406 

Pan 

Pesos. Cént 

» » 
78 0840 

78 

78 
1205 

0840 

0840 
» 

0648 
raciones. 

Palav 

Pesos. 

> 

Cént 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL. 
Pesos. 

325 
1163 

8 

Cént 

3575 
7090 

» 

7200 

1502 7865 

1047 
454 

9895 
7970 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina ..... 
v Id de id. de hospital por id. id kilóg-ramos. 
I 30 de Junio de 1891.—El Administrador, Salvador del Campo.—V.0 B.'—El Üomisario de guerra Ins-
-fkabilitado, Salvador del Campo. 

O B S E R V A C I O N E S . 

|i: El importe de la elaboración del pan de tropa sin gastos, se entiende que es el de la primera ma-
-jlamente (harina datada para la panificación.) 
f Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésim is de la unidad 
f d ' 
1 Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 
| Rervicio diario, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, gastos menores y otros; extraordina-
'1 que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
Iprial, etc. etc. 

J Se reputan ^.?¿os ^ < m m ^ í los que no tienen una aplicación directa & las especies de arroz, pan, paláy 
Je, debiéndose cargar á estos artículos en la parte alícuota que corresponda á, cada uno, valiéndose de 
ioporcion cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
|tro, importe parcial de la correspondiente k cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge-
Jne ha de repartirse. El cuarto término dará á conocer la p i r t e que ha de cargarse al arroz, pan, 

z«cate. 

INSPECCION OENKRAL DE MONTKS. 
«NUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
1> de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

JVictor Mancuyat Aguilar solicita la adquisi-
1 un terreno que radica en el sitio de «Mar-

J> cuyos limi es son: al Norte, Este, Sur y 
Jcon terrenos del Estado; comprendiéndose una 
4 i • aproximada de quince, cavanes de semilla, 
lúe cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
intas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
I para los efectos que en el mismo se expresan. 
Ja, ^2 de,Julio de 1891.—El Ingeniero 2.e Jefe, 
felrai. 

ÍMoises Ferohoo solicita la adquisición de te-
|baUiios en el sitio «Esmlon», cuyos límit-s 

iNorte, con los terrenos de Santos Fadam; 
I montes del Estado; al Súr, con los de Cirii¿ 

- L o! • 000 un rio; comprendiendo una 
fn aproximada de diez cávanos de semilia. 
Int-is r l ^ ^ r16.?̂  al art 4-0 del R^lamento 
Ico n-,;! f dePEnei,o del año 1889, se anuncia 
Ĵ o para los efectos que en el mismo se ex-

|aGuilleimiJ,llÍ0 de j 8 9 1 - E 1 ÍQ^eniero 2-0 

i ld íos Q ^ 1 1 ' ^ sollclta la adquisición de ter-
I son k1UL ?dlCa 611 el sitio \ G u i o b , » cuyos 
Ja; al ¥«T ^ con los terrenos de Nemesio 
I ; comprendienr l 0 ^ C.0n 103 moates del 
f «nesP de s e m ü i a e x t e n s i o n aP^ximada de 

fe S e T e ^ r í al 4-0 del ^glamento 
IP^a 10S e L t L aer0 de, 1889' pe aQUQCia al 
|a} 22 de J ilin I ^ o m " el mÍsmo se expresan. 
Ilelmi Jul10 de 1891.-El Ingeniero 2 o Jefe, 

teno11^^^^110 solicita la adquisición de 

LEstado; cuva evL ' •SUr y 0eSte' con los mon-
P6 semilla. extension aproximada de diez ca-

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d ' Enero de 1889, se anuncia al 
publico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Maniia, 22 de Juüo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. ( iuil leimi. 

Don Nemesio Falquesa solicita la adquisición de 
un terreno que radica en el sitio «Sipi,» siendo 
sus límites son: al Norte, con los terrenos de Ru
fino Petalino; al Este, con los montes del Estado; al 
Sur, con terrenos de Víctor Famaran y al Oeste, con 
los de Mauricio Falcutela; cuya superficie aproximada 
de veinte cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guülelmi. 

Don Cristino Manlonas solicita la adquisición de 
terrenos baldíos que radica en el sitio «Naga,» cu
yos límites son: al Norte, con terrenos de Mariano 
Maniólo; al Este y Sur, con montes del Estado y 
al Oeste, con Bonifacio Manalon; comprendiendo una 
extension aproximada de diez cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Cayetano Manipol solicita la adquisición de 
terrenos baldíos, que radica en el sitio «Guinlamaan,» 
cuyos límites sen: al Norte y Sur, con los montes 
del Estado; al Este, con los terrenos de Juan Mani
pol y al Oeste, con los de Basilio Magayon; com
prendiendo una extension aproximada de quince ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos qui en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 189i.--El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 
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Don Cornelio Tabanda solicita la adQuisicion da 
terrenos baldíos en el sitio «Guimpacan, > cuyos l ími
tes son: al Norte, con el de Rufino Fet.ilitio; al Este, 
con los montes del Estado; al Sur, con | í de Fu 
gencio Marin y al O^ste, también montes del Estado; 
ignorando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891 —El Ingeniero 2.° Jife. 
J. Guillelmi. 

Don Evaristo Tabandi solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Lioao», cuyos limites 
son: ai Norte, Este, Sur y Oeste, tórrenos del es
tado; comprendiendo una estension aproxiniíída de diez 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para mentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ing uiero 2.,, Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Suioc. 

Don Tranquilino Aguilar solicita la adquisición do 
terrenos baldíos en el sitio de «Tuni», cuyos limites 
son: al Note, el rio Tuni; al Este, Sur"" y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo una extensioii. 
aproximada de cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.8 del Regla
mento para ventad do 26 de Enero de 1889, so 
anuncia al público pura los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891 . — E l Ingeniero 2.° Jefe^ 
J. Guillelmi, 

E l Igorrote Agungan solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Banoyo, cuyos límites son: 
al Norte, el rio Taneg; al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo una extensior; 
aproximada de cuativ hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Luisa Bersosa solicita la adquisi ion de terre
nos baldíos en el sitio «Bayo», cuyos límites son: 
al Norte, terrones del Estado; al Este, el rio Isit; 
al Sur, también terrenos del Estado y al Oeste, ei 
rio Dalipey; comprendiendo una extensión aproximada 
de seis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex 
presan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2." 
Jefe, J. Guillelmi-

GOBIERNO CIVIL DE ILOCOS SUR. 

Vacante la escuela de instrucción primaria de niña» 
del pueblo de Magsingal en esta provincia de llocos 
Sur, por renuncia de la Maestra sustituía del mismo 
D.a Felipa Reyes, según comunicación de la Direc
ción general de Administración Civii de estas Isla.-
de 11 de Junio último, y habiéndose dispuesto por 
la Inspección provincial que dicha plaza se provea 
por medio de concurso público, las personas que de 
seen obtenerla y tengan las condicione 1 -gales prescri
tas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, 
presentarán en el Gobierno Civil de la citada provin
cia sus solicitudes en el plazo de 30 dias, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas por los 
documentos siguientes: 

1. ° Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad con el V,0 B.0 de 
su párroco. 

2. ° Partida de bautismo y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela corm 

maestra propietaria ó particular ó dedicádose á otra ocu 
pación que revele su aptitud y suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Vig-an, 22 de Julio de 1811.—Manuel Leynes. 
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Vacante la Escuela de Instrucción primaria de ni
ñas del pueblo de Sta. Catalina de esta provincia de 
lio ios Sur, por haberse trasladado la maestra propie
taria del mismo D a Máxima Subido, al pueblo de 
Santo Domingo de la misma, según comanicacioc 
de la Dirección general de Administración Civil de 
estas Islas de 23 del mes próximo pasado, y habién
dose dispuesto por la Inspección provincial que dicha 
plaza se provea por medio de concurso público, las 
pers onas que deséen obtenerla y tengan las condiciones 
legales prescritas en el Reglamento de 20 de Di
ciembre de 1863, presentará en el Gobierno Civil de 
la citada provincia sus solicitudes en el plazo de 30 
dias á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas por los 
documentos s:guiente3. 

I.0 Certificado de buena conductada expedido por 
el Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.0 B.* del 
Cura Párroco. 

2. ° Partido de, bautismo; y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestra propietaria ó particular ó dedicándose á otra 
ocupación que revele su aptitud y suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para general co
nocimiento. 

Vigan, 18 de Julio de 1891. —Manuel Leynes. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, para enterar es de asun
tos que les interesan: 

D. Luis Alvarez Torres, Administrador de Hacienda 
pública de Cebú; D. Luis Oraá, Subdelegado de Ra
mos Locales de Cavite; D. Luis Juan Rico, Adaiinis-
trador interino de Bataan; D. Luis Espinosa, Admi
nistrador de Hacienda pública de Albay; D. Manuel 
Rodriguez de los Rios, Tesorpro de Hacienda pública 
de Filipinas; D. Manuel de Azcárraga, Subdelegado 
de Ramos Locales; D. Miguel Sanz y Ortazum, Sub
delegado id . id . de Camarines Norte; D. Manuel 
Sevilla, Administrador de Cavite; D. Manuel Ruiz 
Pérez, Subdelegado de Albay; D. Manuel Ra bago 
y Montiila, Administrador de Cagayan; D. Miguel 
Merino y Cierra, Subdelegado d^ Baria?; D. Manuel 
Lorenzo, Subdelegado de id. id. Cavite; D. Miguel Creus 
yCamps, Subdelegado de id. id . Cebú; D. Nicasio Suarez 
Llanos, Administrador Central de Filipinas; D. Pas
tor Diaz y Arguelles, Administrador de id. id . ; 
D. Pablo Antonio Galza, Subdelegado do id. id. de 
Burlas; D. Pablo Bueno, Tesorero de Albay; Don 
Rafael Martínez de Tejada, Subdelegado de Ramos Lo
cales de Cagayan; D. Ramón García y Raya, Admi
nistrador de Hacienda pública de Cebú; D. Rafael del 
Val, Administrador Central de Filipinas; D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Administrador de Cebú; I). Ramón 
Aparicio, Subdelegado de id id. de Cagayan; D. Sa-
bastian Aranas, y Codillo Administrador Central de 
Filipinas; D. Vicente Muñoz y Bastillo, Administrador 
de Capiz; D. Félix I.assi, Tesorero de Antique; Don 
Fernando Giratt y Malanca, Subdelegado de Capiz; 
D. Francisco Pérez Romero Subdelegado de id. de 
Camarines Sur; D. Federico Rubio y Gallego, Te
sorero de U Union; D. Francisco de Paula Ripoll, 
Subdelegado de id. de la Union: D. Federico Francia, 
Administrador de Hacienda pública de la Union; Don 
Francisco P. Pinol, Administrador de Cavite; Don 
Francisco Arias Sautisteban, Administrador de Cavite; 
D. Francisco González y González, Administrador de 
Cebú; D. Francisco C. Muñoz, Administrador Central 
de Estancadas D. Gabriel Martínez de Obago, Tesorero 
de Cavite; D Genaro Cabrera, Administrador Central 
de Filipinas; D. Isidoro Manuel Salavorio, Tesorero 
de CaUmianes; D. José Urbano y Montero, Subde
legado de id . de Lepante; D. Juan Ñ. Sevillano, Sub
delegado de Leyte: D. Jo?ó M.a Anguera, Almace
nero Central de Filipinas; D. Julio Duran, Sub
delegado de la Union; D. José Castellano, Subde
legado de Ramos Locales de Laguna; D. José Berue^e, 
Administrador Central de Filipinas; D. José Certeza 
y Zopete, Administrador de Leyte; D. Juan de Reina, 
Almacenero Central de Filipinas; D. José M.* Robles, 
Administrador de Albay; D. José Montero, Adminis
trador de Aduanas de Cebú; D. Juan Buet, Subde
legado de Camarines Sur; D. José Señen y Compello, 
Subdelegado de Abrs; D. Joaquín de la Concha, Ad
ministrador de Cebú; D. José Codevilla y la Corte, 
Tesorero de Filipinas, D. Joaquín Beneyto, Administra
dor de Cavite; D. Juan J. Martínez, Subdelegado de 
Antique; D. José Dayot y Oglive, Administrador de 
Antique; D. Joaquín Prat y Parella, Administrador de 
Abra; D. Joaquín Marin y Deigado, Subdelegado 
de Cavite; D. José Fernandez Cañete, Subdelegado 
de Camarines Norte; D. Juan González Novelles, 
Tesorero de Albay; D. Joaquín Mon»i y Ks^ev-s, 
Subdelegado de Cebú; D. José Feced y Temprado. 

Subdelegado de Albay; D. José Fociúos y Armada, 
Administrador de ambos Camarines; D. Luis López, 
Administrador de Camarines Sur; D. Leopoldo Mar
tínez del Rincón, Subdelegado de Ca amianes; Don 
José Martínez Arribas, Administrador de Cagayan; 
D. Luis Caballón, Ordenador de Pagos de Filipinas; 
D. Leopoldo Rodriguez de Rivera, Administrador Cen
tral de. Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1891.—El Interventor gene
ral, Luis de la Torre. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIREGOION GEfíERA.L DB ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de construcción de una cárcel 
pública en Palanoc cabecera del Distrito de Mas-
bate y Ticao, bajo el tipo en progresión descendente de 
14.922 pesos, 17 céntimos, y con entera y estricta su
jeción ai pliego de condiciones publicado en la Oa* 
ceta de esta Capital núm. 60 correspondiente al 
día 1.° de Marzo último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
clon, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Agosto próximo venidero k las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1891.-Abraham Gracia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses de la Isla de Marinduque de !a pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as
cendente de 690 pesos con 12 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122, 
correspondiente al dia 30 de Octubre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junte de Almo

nedas de la expresada Dirección J 
nirá en la casa núm. 1 de la calle 3 
esquina á la plaza de Morlones (lutrar 
Ciudad), y en la subalterna de dicha p.l 
17 de Agosto próximo venidero á las ([Jl 
su mañana. Los que deseen optar ¿ ]Z| 
drán presentar sus proposiciones extendí 
del sello 10.*, acompañando precisa^ 
rado, él documento de garantía corrpsnnl 

Manila, 27 de Julio de 1891 x | | 
García. 

Por disposición de la Dirección gener, 
nistracion Civil, se sacará á nueva ^ C i 
arriendo de la matanza y limpieza ¿pl 
grupo de la provincia de la Luguna 3 
en progresión ascendente de 1.219'J 
céntimos anua'es, y con entera y estrié 
pliego de cond-cienes publicado en U J 
Capital núm. 159, correspondiente al diafil 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la jJ 
nedas de la expresada Dirección que seJ 
casa número 1 de la calle del Arzobisml 
plaza de M&riones (Intramuros de esta \ 
la subalterna de esta provincia, el dial 
próximo venidero, á las diez en punto j J I 
Los que deséen optar á la subasta po; 
sus proposiciones extendidas en papel J 
acompañando precisamente por separado J 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1891.—Abn 
García. 

Edictos. 

Don Bernardo Fernandez , J u e z de Paz del ] 
muros é intorino de pr imera instancia del i 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los pjfcarl 
tes Manue l Landri to y Fel ipe Landrito , TeciS 
las Pifias, para que dentro del t é r m i n o da tr̂ ioii 
d e s d é la fechady la p u b l i c a c i ó n do este edictoi cpr 
este Juzgado ó en a cárce l púb l i ca de esta proi 
pfectos oportunos en la causa n ú m . 3952 qae Í 
los mismos y otros por liarto, puea do hac rloai 
n i s tar i jus t i c ia y en otro caso segu irá y se l 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , parándoles lo; 
en derecho hubiere Migar. 

Dado en Manila á 28 de Julio d.í 189!,—BernarÉOS 
Por mand-.do de su b r í a . , J o s é Moreno gjj/ 

Por el .presente cito, l lamo y emp'azo ai cai -
T©más Alvarado Gofio C r u z , I r j o de Fel ipe y dr A 
ral de P i n e d a de esta provincia , de 2(5 años 
de oficio cochero, de pelo y cej»s negros, ' 
moivno, nar is chata, barba poca, boca regular, 
de viruo a en la cara; para que por el tórmii 
conta tos desde la í u s e r c i o n de este anuacío en 
c ia l» de esta Capita l , se presente en este Ji 
cárce l nüb l i ca de esta provincia, p tra decían 
n ú m . que contra el mismo se sigue por? 
de condena, bajo apcrc ib imí - nto que do DO ÜÜ 
dicho t é r m i n o se sus a n c i a r á la Causa en su 
p a r á n d o l e los perjuicios á que en derecho liaf 

Dado en Mani la á 31 de Jul io de 1891.—Beriii 
Por mandado de Í U S r i i , F r a n c i s c o R Cruz. 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de l a instancia? 
esta provincia, que de estar en el ejercicio* 
nosotros los actuarios damos f é . 

Por el pres nte cito, llamo y emplazo por 
á la nombrada Marcela , padre de la querida que 
Infante, personero que ha sido de la hacienaa* 
mos, del barrio de H i j a n de esta Cabecera, pwt do 
nueve dias, contados desde esta fecha se presei 
gado para declarar como testigo en la ciusaí'' 
dicho Infante por hurto, apercibida de que en" 
rarán los perjuicios que en derecho huDiere'i 

Dado en Batangas a 28 de Ju l io de 189I.--A^ 
—Por mandado de su S r í a . , Ricardo Atienza, * 

Por providencia del S r . Juez de primera & 
distrito de T i y a b a s , r e c a í d a en la causa mini-!^ 
frustrado y robo en cuadril la; se cita, llama y 
sio Mercado, ind:o soltero, de 19 a ñ o s de 
san y vecino del pueblo y Cab cera de Batanfi 
el t é r m i n o de 9 di te, contados desde la nublic** 
en la «Gaceta oficial de Mani la» , comparezca ^ 
para prestar d e c l a r a c i ó n como ofendido cu dlCl 
b:do de pararle los perjuicios qu<' hubiera lag^-; n r 

Tavab'is y E s e l r b a n i a de mi cargo 23 de J" 
gorio" Abas. 

Te 
Te 

MÍ 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de \ 
provincia de la L a g u n a etc. . d 

Por ei presente cito, llamo y fimphi^ ^ ^ 

fe 
liz 
lio 
:r 

natural del pueb'o de C a v i n t i , vecino del -
casado, de 28 a ñ o s de edad, de estatura a i^ 
cara r-donda, frente ancha, nariz roma, 
cabellos negros, b a r b i l a m p i ñ o , color mor,'ny 
dividido el labio superior, y con el apodo 
la causa n ü m . 5194 por hurto, para ^ ^ 
conta fos desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de e ^ 
en este Juzgado é en l a cárce l p á b l i c a d s ^ 
contestar á los cargos que contra el ml3?i:|1ir 
cauíia; apercibido que de hacerlo as í , le afli^, 
en otro caso sustanciare el ju i c io en su aus^ ¡s 
r á n d o l e los perjuicios que en derecho 

Dado en S-nta Cruz á 28 de Ju l io de l^1' " 
- P o r mandado de su S r í a . — P a t r i c i o Borlan 
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